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En atención al escrito visto a folios 101 al 107 del cuaderno principal, se 
ACEPTA como CESIONARIA dentro del presente asunto a la SECRETARÍA 

DISTRITAL DE DESARROLLO ECONÓMICO DE BOGOTÁ, conforme al 
documento aportado.  
 

En consecuencia, en los términos del artículo 1959 s.s. del C. C., se tiene 
para todos los efectos en tal calidad. Notifíquese la cesión por estado.  
 

Ahora bien, en atención a la solicitud que antecede (fl. 108, C.1), se acepta 
la renuncia al poder presentada por la abogada Rosmery Enith Rondón Soto, 

quien actuó como apoderada del extremo actor. Téngase en cuenta que su 
poderdante se encuentra informada de dicha circunstancia, de acuerdo con 
las documentales que anteceden (fls. 109-114, C.1). 

 
NOTIFÍQUESE 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

 Juez 
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